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AUTORIZA IRATO DIRECTO, CON tA EAAPRESA

RECOTECCION DE RESTDUOS DOi TCTUARTOS

DIMENSION S.A.

DECRETO N"
cHrrrÁN vrEJo.

VISTOS:

I 5 tilE 2021

,l8.ó95, Orgónico Constitucionol de
mod¡flcotorios;

l. Los focultodes que me confiere lo Ley No
Municipolidodes refundido con sus textos

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de
Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N'250 del Ministerio de
Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento vigente.

o.- Lo necesidod de dor continuidod ol servicio,
por lo siguiente cousol:

. Según Ley No 19.88ó, y en su pónofo
contratación en el ort, N'B letro c dice:

En cosos de emergencio, urgenc¡o o imprevlsto

Que, con fecha 23 de Sept¡embre de 2020 se publicó la l¡citac¡ón públice N" 48/2020 lD 3671-48-LR20
"Serv¡c¡o de recolección y Transporte de res¡duos dom¡c¡l¡ar¡os de la comuna de Chillán Viejo" con fecha de
c¡erre el día 23 de Oclubre de 2020.

La revis¡ón de contrato por parte de la Contraloría General de la República, el tiempo aproximado para
todo este proceso adm¡nistrativo es de 3 meses.-

b.- Lo cotizoción de fecho l7 de Diciembre de 2O2O de Io Empreso Dimensión S.A
donde informo el volor mensuol es de $ 23.901 .150.- IVA incluido

c.- El certificodo de disponibilidod presupuestorio
No 018 de fecho 04 de Enero de 2021

d.- Ord. N' 20 de 2l de Diciembre de 2O2O,

donde se propone ol Honoroble Conseio Municipol reolizor Troto Directo con lo Empreso
Dimensión S.A.(octuol proveedor ) por un volor de $ 23.901 .150.- mensuoles impueslos
incluidos, por el periodo comprendido entre el lo de Enero de 2021 ol 3l de Mozo de
2021, según cotizoción del l7 de Diciembre de 2020 siendo lo único empreso que oferto
continuidod en el serv¡c¡o.

e.- Certificodo emitido por Secretorio Municipol el
dío 30 de Diciembre de 2O2O que señolo que en sesión Extroordinorio No l8 de fecho 29
de Diciembre de 2020, el Honoroble Consejo Municipol ocordó, por ¡o unonimidod de sus

miembros, outorizor lo reolizoción de Troto Direcio con lo Empreso Dimensión S.A.(ociuol
proveedor ) por un volor de $ 23.901 .1SO.-mensuoles impuestos incluidos, por el periodo
comprendido entre el lo de Enero de 2021 ol 3l de Mozo de 2021, siendo lo Único
empreso que oferto continuidod en el servicio, conforme con lo contenido en el
Ord.(DAO.) No20 de 21/12/2O2O.

'1.- AUTORIZA, troto directo poro prorrogo de
controto con lo Empreso de Recolección de Residuos Domiciliorios Dimensión S.A (octuol
proveedor) por un volor de $ 23.90,l.150.- mensuol impuestos incluidos, por el periodo
comprendido entre el lo de Enero de 2021 ol 3l de Mozo de 2021 segÚn cotizoc¡ón del
l7 de D¡c¡embre de 2020
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2.-PROCEDASE o lo suscripción de controlo con lo
lo Empreso de Recolección de Residuos Domiciliorios Dimensión S.A (octuol proveedor)
por un volor de $ 23.90,l.150.- mensuoles impuestos incluidos, por el periodo comprendido
enire el lo de Enero de 2021 ol 31 de Mozo de 2021, según cotizoción del 17 de
D¡ciembre de 2O2O

Previo o esto deberó ingresor documente de
gorontío por un volor del 5% del volor totol del controto y cert¡ficodo F-30 de lo
lnspección del Trobojo.

3.- Emílose, orden de compro o nombre de lo
Empreso DIMENSION S.A.
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Se trata de una causal de carácter excepc¡onal y, como para todas las causales de trato d¡recto,
reitera que se requiere "de una acreditac¡ón efect¡va y documentada de las razones que mot¡van
su procedencia, fundamento que debe contenerse en el cuerpo del acto aprobatorio del m¡smo,
siendo insuf¡ciente para esfos efectos /a sola a/uslón a razones de Indole interno de
fu nc¡on amiento del seruicio. "

Municipatidad
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Trato Directo Recolección
de Basura Domiciliaria.

l.- Consideraciones prev¡as:

1.- Mecan¡smos de Contratac¡ón y su Priorización

Se debe considerar que la l¡c¡tación públ¡ca es el procedimiento obligatorio cuando el monto de la
contratación supere las 1.000 UTM, salvo que concurra la aplicación de alguna de las causales de
compra que permiten real¡zar lic¡tac¡ón pr¡vada o trato d¡recto, de acuerdo á lo establec¡do por la
normat¡va en sus artfculos 8' de la Ley N' 19.886 y '10 del Reglamento. Por lo anter¡or, es
necesario recordar que la utilizac¡ón del Catálogo Electrónico de Convenios Marco (Chile Compra
Express), como primera opc¡ón de compra para los munic¡p¡os no es obligator¡o. En caso que la
instanc¡a mencionada anteriormente, no sea la que sat¡sface adecuadamente el requerim¡ento, ya
sea por precio, plazos de entrega, garantías u otros aspectos, se deberá optar por la l¡c¡tación
pública. En forma excepcional, una entidad compradora podrá optar por un mecan¡smo de
contratación vía l¡citac¡ón privada o trato directo, si se dan y se demuestran las c¡rcunstancias que
hacen apl¡cable alguna de las causales def¡nidas en el artículo 10 del Reglamento de la Ley N'
19.886, las cuales revisaremos a continueción. No obstante a esto, siempre se podrá optar por la
licitación pública. De acuerdo a lo previsto en et arttculo 9" de la ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, el trato directo constituye una
excepción al sistema de propuesta pública, y procede su aplicación solo en aquellos casos en que
así se desprende dé la prop¡a naturaleza de la operac¡ón que se trata de real¡zar (aplica criterio de
D¡ctámenes N's. 57 .215, de2006:26.151 , de 2008; 61.442 y 71 .748, ambos de 2012 de Contratoría
General de la República).

La falta de justificación suf¡c¡ente de una causal de trato d¡recto impl¡ca un incumpl¡miento deldeber
de los órganos de la Adm¡nistración del Estado (salvo la existenc¡a de conven¡os marco, que,
como señalamos, no obl¡ga a los municipios) de realizar sus contrataciones preferentemente a
través de proced¡mientos de l¡citación pública, y as¡m¡smo contrav¡ene el pr¡nc¡p¡o de libre
concurrenc¡a que debe ¡mperar en la propuesta públ¡ca, de conformidad con lo d¡spuesto en el
articulo 90 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración
del Estado.

Concurridos los hechos que s¡rven de fundamento pera la contratac¡ón med¡ante trato directo,
conesponde a la respect¡va autoridad admin¡strat¡va ponderarlos y efectuar la contratación en la
forma ind¡cada, sin qué la Contralorla General de la República pueda celificar su pertinenc¡a en forma
previa.

2.- Causal de Compra por Trato Oirecto

Se ha considerado justif¡car la cantatac¡ón e, vittud de la causal.

Emergencia, urgencia o imprevisto, calificados med¡ante resolución fundada del jefe supeñor de la
ent¡dad.

El D¡ctamen N' 80.72012015 de Contralorla General agrega que debe "acreditarse de manera
suf¡c¡ente la concurrencia s¡multanea de todos los elementos que configuran las hipótesis
contempladas en la normativa cuya apl¡cación se pretende'.

A su turno, las circunstancias que hacen procedente la referida modalidad de contratac¡ón deben
concurrir al momento de dictarse el respectivo acto adm¡n¡strativo aprobatorio y deben encontrarse
suf¡c¡entemente fundamentadas.

Cumple con hacer presente que, de conform¡dad con lo prev¡sto en el artfculo 9. de la ley N'
18.575, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, el trato
d¡recto const¡tuye una excepc¡ón al sistema de propuesta públ¡ca, y precede su aplicación sólo en
aquellos casos en que asf se desprende de la propia naturaleza de la operación que se trata de
realizar, mot¡vo por el cual su util¡zac¡ón y justif¡cación deben necesariamente constar en una
resoluc¡ón formal, siendo indiferente que ésta sea un documento d¡ctado en forma previa a la
contratac¡ón o que dicha justificación se consigne en el m¡smo acto admin¡strativo que aprueba el
contrato.

Que dicha lic¡tación lD 3671-48-LR20 "Servicio de recolecc¡ón y Transporte de residuos
domic¡l¡arios de la comuna de Chillán V¡e.io'se encuentra en contrlor¡a regional para toma de razón
que por la situación actual del pafs se encuentra atravesando una situación de emergencia por el
brote del Coronavirus 2019 (COVID-1g), lo que es un hecho público y notorio, por lo cual la
Contraloria General de la República, a través de Dictamen N'3.610, de 17 de mazo de 2020, se
pronunc¡ó respecto a las medidas de gest¡ón que pueden adoptar los órganos de la Adm¡nistrac¡ón
del Estado a propósito de esta situación. En dicho dictamen, señala el Órgano Contralor que el
brote del COV|Dl9 representa una situación de caso fortuito que, atend¡das las graves
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consecuencias que su propagación en la poblac¡ón puede generar, habilita la adopc¡ón de
medidas extraordinarias de gest¡ón ¡ntema de los órganos y servicios públicos que coniorman la
Adm¡nistración del Estado, ¡ncluidas las municipalidades. D¿ntro de estas medidas, se establece
que los jefes superiores de los serv¡c¡os se encuentran facultados para suspender los plazos en
los procedim¡entos administrativos o para extender su durac¡ón, soi¡re la baie de la situación de
caso fortuito que se viene produciendo

Municipalidad
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l.- Oecreto Alcald¡c¡o oue ol Trato o Contratac ¡ón Directa.

Este acto administrativo debe:

2.- Términos Referencia.

a) Autor¡zar el acud¡r al procedimiento de contratación de excepción, señalando claramente la
causal espec¡fca que se invoca.
b) Fundamentar y demostrar que se cumplen todas las cond¡c¡ones establecidas en dicha causal
util¡zada.
c) Ser firmado por la autoridad competente, o por qu¡en esta haya delegado d¡cha facultad.
d) Ser publicado en el Sistéma a más tardar dentro de 24 horas desde lá dictación de dicho Decreto,
a menos que el trato o contratac¡ón directa sea consecuenc¡a del caso establecido en la tetra f del
Alículo 80 de la Ley de Compras.

Se debe señalar en los verbos ¡mperativos finales del acto adm¡n¡strativo 'Publíquese en el S¡stema
de lnformación de Compras y Contratación Púbtica' (Dictamsn N. 102.648/2015). Asimismo,
contraloría General ha señalado que, conespondiendo al alcalde la dirección y aáministración
superior del municipio, en su calidad de máxima autoridad, según lo d¡spuesto en el artículo s6 de
la anotada ley N" 18.695, cuenta con facultades para adoptar una dec¡sión como la de recunir a un
trato directo, la cual incide en aspectos de mérito, oportunidad y conveniencia, a cuyo respecto no
cabe intervención a este Ente Fiscalizador, en conformidad con lo prescrito en el artíóub 2 i B de la
ley N' 10.336, de organ¡zación y Atr¡buciones de esla contraloría ceneral (aplica criterio
contenido en el dictamen N' 32.938, de 2014).

As¡mismo, eltrato directo debe contar mn la ap[obac¡ón del concejo municipal, requerida at efecto
en virtud de to preceptuado en el artlculo 65, tetra ¡), de la citada ley N" lg.69s, cuando se trate de
una adquisición que involucre un monto que supera las SOO unidades tributarias mensuales.

En relación at quórum exigido at concejo Mun¡c¡pal para aprobár una contratación dirécta, el
Diclamen N' '17-330/2008 y el Dictamen N'26,957, de 2006, han man¡festado que en el caso del
quórum señalado en el citado artículo 65, tetra ¡), no se establece como un¡verso de votantes a los
asistentes a ses¡ón respectiva, como lo hace el artículo 86 de la misma Ley N. i9.695 -qu6 es la
regla general en materia de adopción de acuerdos-, sino que entiendé que ese universo lo
constituye el concejo, esto es, la totalidad de los integrantes que conformando el respectivo cuerpo
coleg¡ado se encuentran habilitados para eiercer el cargo.

3. Trato D¡recto

Para efectuar un proceso de Trato o Contratac¡ón Directa se debe considerar el cumplim¡ento de
los s¡gu¡entes tóp¡cos:

En @ncordancia con to dispuesto en el artfculo 57, tetra d) del Reglamento de la Ley de compra y
Contratación Públ¡ca

cons¡ste en elaborar documento que especif¡que las cond¡cionos de la contratación y que debe ser
aprobado por el organismo contratante. Este documento debe remit¡rse al proveédór que se le
solicitó una cot¡zac¡ón, no posee contenido mlnimo establec¡do en la normativa, como es el caso
de las bases de l¡c¡tac¡ón, no obstante, se recomienda que sean fáciles de comprender, precisos y
que establezcan claramente los requer¡mientos y criterios de evaluación.
En todo caso, se sugiere que los términos de referencia especifiquen al menos, lo s¡guiente:

a) Descripción detallada del b¡en o serv¡c¡o.
b) Plazos y cond¡ciones en que será requer¡do el bien o servicio.
c) Períodos y procedimiento depagos.
d) Reglas y plazo para presentar cotizaciones, para los casos en que se requieran.
e) lndicación del plazo en elcual se suscribirá el respectivo contrato, si lo hub¡ere o
¡ndicación de que la Orden de Compra hará las veces de contrato. No olvidar que, para
montos superiores a 100 UTM la f¡rma de contrato es obligatoria.
0 Garantías, en el caso de que sean requer¡das. Recordar que se debe exigir garantfa de
Fiel Cumplimiento delContrato para elcaso de adquis¡ciones mayores a 1 .000 úTM, cuyos
montos no pueden ser menores al 57o del valor total del contrato ni superiores al 300/o
del m¡smos, salvo en elcaso de excepción de que trata el artículo 69 del Reglamento de la
Ley N' 19.886
g) lncumpl¡m¡entos. Se deben considerar med¡das asoc¡adas al incumpl¡m¡ento del
contratista, como son las multas, las cuales deben detallarse claramente, y f¡.iar un tope
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máx¡mo para su aplicac¡ón (s¡empre debe ex¡stir proporc¡onal¡dad entre el ¡ncumplim¡ento
y la multa o sanc¡ón que se estipule). Deben ¡nd¡carse, además, causales de térm¡no del
conven¡o, asf como un proced¡m¡ento detallado para su aplicac¡ón y la del resto de las
sanciones que se contemplen. Contraloría, en el D¡ctamen N'39.181/2014, extrañó la
falta de términos de referencia que regularon el trato directo que se aprobaba, señalando
que esta falta "impide verificar la durac¡ón del contrato, las cant¡dades comprometidas y
consecuencialmente, la v¡gencia que debe tener la boleta de garantía que cauciona el
cumplim¡ento de las obligaciones que emanan de la c¡tada convención".

3. Recepción v evaluac¡ón de cotizaciones.

Se debe generar un documento que contenga

a) El mecan¡smo por el cualfueron efectuadas las cotizaciones.
b) Cuadro de cot¡zaciones recib¡das, que debe contener la ¡ndividualizac¡ón de los
pfoveedofes invitados a cotizar.
c) Copia de las cotizac¡ones recibidas. Se sug¡ere que el documento contenga, además
d) Un breve compáraüvo, donde se demuestre la selección de la me¡or opc¡ón de acuerdo a
las especificaciones indicadas en los Términos de Referencia. Para el caso en que la
normativa permita el efectuar conlratac¡ón d¡recta con solo una cotización, las
descr¡pciones señaladas con anter¡oridad serán más breves y acoladas a la única opción
analizada.
e) En el portal www.mercadopublico.cl se deberá adjuntar las cot¡zac¡ones al generar la
Orden de Compra respectiva, así como los térm¡nos de referencia aprobados por la
autoridad competente.

4. Decrelo de Adiudicación

Para el caso de los tratos directos, la generación y envío de la Orden de Compra respect¡va hará
las v€ces del documento administrat¡vo de adjudicac¡ón.

§.Aofele.delles.drlca[lt¡tc

Para los casos en que no exista firma de contrato (adqu¡s¡ciones menores a 100 UTM), se deberá
detallar en los respectivos Términos de Referencia, los datos básicos delbien oservicio contratado en
la forma ya señalada. Si el serv¡c¡o es una obra, deberá ingresarse la ubicación prec¡sa en que se
ejecutará.
Oenlro deldetalle mfnimo de antecedentes delcontrato sedeben especificar aquellos establecidos en
los respeclivos Térm¡nos de Referencia, recordando espec¡almenle incorporar:

. Espec¡f¡car detalles delservicio
' Unidades de Med¡da de servic¡o o tipo de hitos o informes (Horas Hombr€,
informes, N' de prestacionos, etc.)
. Plazos de entrega. Si se ñjan informes o hitos señalar las fechas de cada cumplimiento.. Olros antecedentes incorporados en el requerim¡ento (garantías, ¡ncumpl¡m¡entos,
etc.). Para el cáso en que exista contralo se debe adjuntar a la Orden de Compra el
contrato ñrmado por ambas partes, el cual deberá contener todas las cláusulas que se
indicaron lo compondría en el respectivo documento de Términos de Referencia, además
de agregar lo que el proveedor ofertó.

As¡mismo, resulta preciso tener presente que las órdenes de compra deben emit¡rse de acuerdo a
un contrato v¡gente, esto es, una vez aprobado a través del conespond¡ente acto administrat¡vo
debidamente tram¡tado, encontrándose el municipio solo a partir de esa época en condiciones de
emit¡r d¡cha orden de compra, y no antes, en armonfa con el criterio sustentado, entre otros, en los
dictámenes N's. 22.188, de 2O11i 11.476, de 2012 y 22.551, de 2014, todos de Contraloría
General de la República.

6.- Recomendac¡ones Generales

Es necesario tener claro, que no por conesponder la utilización de un mecanismo excepc¡ón de
compra, como lo es el Trato Directo, el proceso de contratac¡ón es menos completo o más s¡mple,
debido a que deben cumplirse de igual forma con las formalidades necesar¡as para detallar las
mndiciones al proveedor, las cotizac¡ones, s¡ las hubiere, y el contrato en caso de que proceda.

Municipalided
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S¡ es un servicio:

Resulta menester recordar que tanto el Decreto Alcald¡c¡o que auloriza el trato directo, los
Térm¡nos de Referencias, el cuadro comparativo, las cotizaciones recibidas, la orden de compra y
el contrato, deben ser publ¡cados en el S¡stema de lnformación. Se sugiere publicar además las
garantfas, si las hubiere.
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Asim¡smo, el acto adm¡nistrativo quo aprueba la aplicación de una causal de excepción debe
contener, necesariamenle, los comprobántes que sustenten la concunenc¡a de las condiciones
que establece la normativa para permitir su uso, los cuales deben haber ocunido con anterior¡dad
a la c¡rcunstancia fáctica que autorizó la causal

ll"- Nocesidad de recurrir a la causal excepcional de tralo dlrectó de la contratación de la
espec¡e. oor causal de emsroencia uroencia o ¡morsv¡sto- cálificados med¡ante un acto
admin¡strativo fundado del jefe super¡or de la entidad contratante.

Cabe agregar, que para la d¡ctac¡ón del acto adm¡n¡strativo reseñado, se pretende ¡nvocar como
fundamento legal, lo dispuesto en el artículo 8o, letra c), de la ley N" 19.886, ya referida, en
relac¡ón con el numeral tercero del artículo 10o del decreto N" 250, de 2004, del Minisierio de
Hacienda, que aprueba el reglamento de dicho texto normat¡vo, disposic¡ones conforme a las
cuales, es posible acud¡r a esa modal¡dad de contratación en casos de emergencia, urgencia o
imprev¡sto, calif¡cados mediante un acto adm¡nistrativo fundado del jefe superior de la entidad
contratante.

Efectuada las precisiones que anteceden, es menester consignar que dado el carácter excepc¡onal
de esta modal¡dad, se requ¡ere una demostración efectiva y documentada de los motivos que
justifican su procedenc¡a, deb¡endo acreditarse de manera idónea y sufic¡ente la concunencia
simultánea de todos los elementos que conf¡guran las hipótes¡s contempladas en la normátiva
cuya aplicación se pr€tende. En virtud de los antecedentes ten¡dos a la vista, se estima fundar
ésta decisión habida cons¡derac¡ón de los siguientes aspeclos:

É

1.- Oue corresponde a las Municipalidades, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 30 y 25
letras a) y b) de la tOC de Munic¡palidades N" 18.695 y en las letras a) y b) del articulo 1'l del
Código Sanitario proveer a la limp¡eza y condiciones de seguridad de sit¡os Públ¡cos, de tránsito y
de recreo y recolectar, transportar y eliminar por métdos adecuados, a juic¡o de la autoridad
san¡taria, las basuras, residuos y desperd¡c¡os que se depositen o produzcan en la vía ur¡ana.

2.- Oue la D¡rección de Medio Ambienle, Aseo y Omato el día 21 de O¡ciembre de 2020 presenta
el ordinario n" 20 al Honorable Conceio Municipal para proponer trato directo con la empresa
Dimensión S.A. para que conünúe el servicio de recolecc¡ón de residuos dom¡ciliarios por los
meses de Enero a Marzo 2021 .

3.- Que, con fecha 23 de Sepliembre de 2020 se publicó la lic¡tación pÚblica N" 4812020 lD 3671-
48-LR20 "Serv¡c¡o de recolecc¡ón y Transporte de residuos domiciliarios de la comuna de Chillán
V¡ejo" con fecha de cierre el día 23 de Octubre de 2020.

4.- La evaluación, proceso de adjudicación y presentación al Conceio Municipal para su
aprobación y posterior decreto para luego ser enviado a La Contraloría General de la RepÚblica
para su Toma de Razón. El tiempo aproximado para todo este proceso adm¡nistrativo es de 2 a 3
meses estimado.

5.- Oue, no e.¡ecutar la contratación de la €spec¡e implicaría el ¡ncumplim¡ento de las obligac¡ones y
deberes enunciados y que la ley encomienda en los preceptos citados en el primer cons¡derando,
generando una evenlual acumulac¡ón de desechos en la vía públ¡ca y otros lugares de acceso
público en caso de que no se prorrogue la alud¡da contratación.

6.- Oue una eventual acumulac¡ón de res¡duos en la vía pública, resulta propicia para originar
cond¡c¡ones favorables para la proliferación de vectores de interés sanitar¡o, tales como moscas,
cucarachas y roedores, los cuales son capaces de transmitir enfermedades a la población.

7.- Que, la evenlual acumulac¡ón sostenida por un tiempo indef¡nido, permite que importantes
cantidades de mater¡a orgán¡ca presente en los residuos también pueda afectar a la poblac¡ón
deb¡do a la generación de olores derivados de su putrefacc¡ón, lo que se incrementa en la med¡da
que aumentan las altas temperaturas evidenciadas en el transcurso del tiempo.

8.- Que, las autoridades deben adoptar todas las med¡das necesar¡as para que la señalada
situación y otras que pudie[en derivar de la paralización de los servicios en atenc¡ón a no contar
con una contratación v¡gent€, no se traduzcan en un aumento de las enfemedades generadas por
estos hechos y afecte a la salubridad de la población y controlar en forma efect¡va las posibles
consecuencias san¡tarias derivada de la acumulación de basura en la vfa pública.

9.- Que, se ést¡ma asimismo indispensable efectuar la contratación excepcional de la espec¡e para
cumplir con la función de resguardo a la salud públ¡ca que la Const¡tución Política de la República
y ley estatuye.

10.- Oue, la decisión de esta autoridad ed¡l¡c¡a en orden a contratar directamente los servicios de
recolección de basura de que se trata, corresponde a una cuest¡ón de mérito, oportun¡dad y
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conveniencia, en consecuencia y amparado en las regulaciones que rigen y en las atribuciones
legales que la legislación contempla, resulla menester real¡zar acciones de salud públ¡ca, así como
otras complementarias, dest¡nadas a prevenir y controlar en forma efect¡va las pos¡bles
consecuenc¡as sanitarias derivada de la acumulación de basura en la vla pública.

1 '1.- Que, por olra parte es dable considerar que la .¡urisprudenc¡a administrativa ha est¡mado, que
se enliende por emergencia: La s¡tuación fáctica de contingencia inminente, como la que se viene
relatando y por urgenciai La necesidad impostergable que genora celeñdad en la contratac¡Ón.

12.- En efecto, y bajo eslas cons¡derac¡ones esta entidad edilic¡a s€ ve obligada a contrátar algo
que no estaba previsto, pero que es indispensable para satisfacer una necesidad imper¡osa e
¡mpostergable, como lo constituye la prórroga de la contratación de los servicios de recolección de
basura domiciliaria.

13.- Que, por lo señalado anteriormento y en uso de las facultades que me confiere la ley,
propongo efectuar la adquis¡c¡ón d¡recta de bienes, servicios o equ¡pamiento que sean necesarios
para el manejo de esta urgencia, la cual, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 8' letra c) de la
ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestac¡ón de Serv¡cios,
quedará liberada de los procedimientos de licitación, sin perjuic¡o de su publ¡cación post€rior en él
portal www.mercadoDUbl¡co.cl.

14.- Que, en armonia con lo referido la ley N" 19.880 que eslablece Bases de los Proced¡m¡entos
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado, conlempla en
su art.7'el Princ¡p¡o de celeridad, en cuya virtud el procedim¡ento se ¡mpulsará de oficio en todos
sus trámites. Las autoridades y func¡onarios de los órganos de la Administración del Estado
deberán actuar por propia inic¡ativa en la in¡c¡ac¡ón del procedimiento de que se trate y en su
prosecuc¡ón, hac¡endo exped¡tos los trám¡tes que debe cumplir el exped¡ente y remov¡endo todo
obstáculo que pudiere afectar a su pronta y debida decis¡ón.

15.- Apl¡cando el pr¡nc¡pio de celeridad señalado, en coordinación con la facultad que as¡ste a

nuestro serv¡c¡o de recun¡r a esta excepcional forma de conlratación autorizada por la Ley N'
19.886, sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servic¡o y su Reglamento,
resulta del todo indispensable las prestac¡ones de la especie.

16.- Que, relacionado con to anterior, es preciso lener presenle el principio de economía
procedimental regulado en el artículo 9 de la Ley N' 19.880 sobre bases de los proced¡m¡entos

adm¡n¡strativos que r¡gen los actos de los órganos de la admin¡stración del Estado, que d¡spone en
su inciso 10 que: "La Administración debe responder a la máxima economía de medios con
eficacia, evita ndo trámites dilatorios.'

17.- Oue, reaf¡rma la señalado en el cons¡derando anterior, la observancia a los princ¡pios de
responsabilidad, eficiencia, ef¡cac¡a, coord¡nación, impulsión de of¡c¡o del procedimiento, celeridad,
control, prob¡dad, transparencia y public¡dad establecidos en el inciso segundo del artículo 30 de la
Ley N" 18.575, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la AdministraciÓn del E§tado.

18.- Que, cumple con ind¡car que la Munic¡palidad de Ch¡llán V¡e.io, debe adoptar todas las
providenc¡as concern¡entes a velar por la salubridad, higiene, seguridad y protección de la
comunidad.

De lo anterior se propone realizar Trato Directo con la Emprosa de RecolecciÓn de Res¡duos
Dom¡cil¡arios DIiIENSION S.A,, (actual proveedor) por un valor mensual de S 23.901.150.-
impuestos incluidos por el periodo comprendido entre el 01 de Enero & 2021 al31 de Marzo de
2021 , según cot¡zac¡ón del 17 de Dkiembre de 2020, siendo la rriEa empresa que oferta cont¡nuidad
en el seN¡c¡o.

PATRICIO rirm¿do dqitalñ€ñle po¡
PATRICIO ATEANDRO

ALUANDRO roRR€s REYEs

TORRE5 REYES i;i,i;%.'Bi,

PATRICIO TORRES REYES
DTRECTOR (S) DAO
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coT.35-2020
Ch¡llán Viejo, 17 de diciembre de 2O2O

Sr. Patric¡o Torres Reyes
Oiroctor (S) de Medioambiente, Aseo y Ornato
Municipalidad de Chillán Viejo

De nuestra consideración:

En relación a lo sol¡citado en su email del 16 de dic¡embre de 2020, respecto al "Servicio
de recolocción y transporte de Residuos Sólidos Dom¡cil¡arios para la comuna de
Ghillán Viejo", se entrega cotizac¡ón por el perfodo comprend¡do entre el 01 enero al 31

de mazo de 2021 (3 meses).

Para la presente cotización se manlienen las mismas condiciones actuales de
equipamiento y personal con la que se presta el servic¡o y el m¡smo prec¡o mensual.

Oferta Económica Mensual:

VALOR NETO: $ 20.085.000.-
IVA: $ 3.816.150.-
TOTAL: S 23.901.150.- (lVA incluido)

S¡n otro particular, y esperando una buena acogida de su parte se despide atentamente;

aq\

AMADO HERRERA ]

GERENTE GENERAL
DIMENSION S.A,

-Qrlrtg¡.e$.
s2

I

¡

Santa Mar8arita N0 O11O1, San Bernardo. Fono: (56 - 2) 2726 4200 e-ma¡l: ¡nfo@d¡mensionsa.cl
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

CERTIFICADO DE D¡SPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA NO 018

La Directora de la Dirección de Administración y Finanzas de la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo, certifica:

Que, a la fecha de emisión del presente documento existe disponibilidad

presupuestaria en el Subt.22 ltem.08 Asig.001 denominada "Servicios de Aseo" por la suma

de $ 71 .703.450.- (setenta y un mil setecientos tres mil cuatrocientos cincuenta pesos) para

el Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Domiciliarios de la Comuna de Chillán

Viejo.

Se extiende el presente certificado a petición del Director (s) de Medio

Ambiente, Aseo y Ornato para los fines que estime convenientes.

Firmado
d¡g¡talmente por
PAMELA ALUANDRA
MUÑOz VENEGAS

Fecha: 2021.01.05
l7:28:28 {3'OO'

PAMELA MUÑOZ VENEGAS
DIRECTORA ADM. Y FZAS

Í;-
PMV/MVH /mvh
cc. Archivo
Preoblig. N'22

Chillán Viejo, 04 de Enero de2021
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Municipatidad
de Chitlán Viejo Secretaría iiunicipal

CERTIFICADO

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, que suscr¡be,

CERTIFICA:

Que, en Sesión Extraordinaria No 18 del día martes 29 de diciembre de 2020, el

Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus miembros, aprobar Trato
D¡recto con empresa DIMENSION S.A., mientras se realiza el proceso administrativo de

adjudicación y contratación del Seruicio de Recolección y Transporte de Residuos

Domiciliarios de la Comuna de Chillán Viejo, según lo contenido en el Ord. (DAO) No 20,
de2L.L2.20;

Ceftifico, asimismo, que el acuerdo referido adoptó el número 225120, de lo
cual se dejó constancia en el acta respectiva.

Firmado
digitalmente por
HUGO
HENRIQUEZ

HENRIQUEZ

Fecha: 2020.12.30
10:46:28 -04'00'

Chillán We¡:q 30 de Diciembre de 2020.-

SECRETARIO
MUNTCIPAL

.',::.lT
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§E, fr^unicipalidad
de Chitlán Vieio Oi"eccióf¡ de afnbier¡te, Aseo y Orr¡ato

oRD. DAO N'20.-

MAT: TRATO DIRECTO EMPRESA
DIMENSION S.A

Chillán Viejo, 21 de Diciembre 2020

A: H. CONCEJO MUNICIPAL DE CHILLAN VIEJO

DE: DIRECTOR (S) MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO

PRESENTE

Junto con saludarles cord¡almente, en virtud del presente, cumplo con remitir
¡nforme sobre antecedentes para la prorroga en la contratación del servicio de recolección
de basura domiciliaria, por causal de emergencia, urgenc¡a e imprevisto, en atenc¡ón a las
consideraciones que se indican, lo precedente para la aprobación del alud¡do mecanismo
de contratac¡ón pública. Con fecha 23 de Septiembre de 2020 se publ¡có la licitación
pública N" 4812020 lD 3671-48-LR20 "SeNicio de recolección y Transporte de residuos
domiciliarios de la comuna de Chillán V¡ejo" con fecha de cierre el día 23 de Octubre de
2020.

Mientras se realiza el proceso administrativo de adiudicación y contratación se
propone realizar Trato D¡recto con la Empresa Dimensión S.A. (actual proveedor) por un
valor mensual de $ 23.901.150.- impuestos incluidos por el periodo comprendido entre el
01 de Enero de 2O21 al 31 de Mazo de 2O21, según cotización del 17 de Diciembre de
2020, siendo la única empresa que oferta continuidad en el servicio.

PATRICIO tirmado digitalmente por
PATRICIO ATUANDRO

ALEJANDRO ToRRES REYEs

techa: 2020.1 2.21 1 3:l 2:36
TORRES REYES ¡roo'

PATRICIO TORRES REYES
DTRECTOR (S) DAO

Distribución: Alcaldia, Control, DAO

Sin otro particular, saluda atentamente a usted.


